
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                             

ORDENANZA Nº 713/2018 
 
 
 
 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTEDE ALPA CORRAL 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

ORDENANZA: 

 

 

ARTÍCULO 1°: FÍJANSE los nuevos valores del Básico de las remuneraciones de los 

funcionarios municipales, los que quedarán conformados a partir del día 1° de marzo 

del año 2018, de la siguiente manera: 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
 

  

 

 
CARGO 

 

 
 

INTENDENTA MUNICIPAL $ 53,653,16  

SECRETARIOS hasta la suma de $ 28,809,00  

ASESOR GENERAL $ 28,809,00  

ASESORES --Hasta la suma de … $ 21,626,00  

 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

  

 

 
CARGO 

 
SUELO BASICO  

PRESIDENTE DEL H.C.D.  $5,526,00  

SECRETARIO/A  DEL H.C.D. $3,383,00  

CONCEJALES DEL H.C.D. $2,709,00  

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS 
 

  

 

 
CARGO 

 
SUELDO BASICO  

PRESIDENTE DEL H.T.C. $5,526,00  

TRIBUNO H.T.C. $2,709,00  

 

ARTÍCULO 2°: Los integrantes del Concejo Deliberante y del Tribunal de Cuentas de 

la Municipalidad de Alpa Corral podrán optar entre percibir sus dietas en los valores 

establecidos en el Artículo anterior, o percibir una asignación de igual valor proveniente 

del “Fondo de Capacitación y Relaciones”; a cuyo fin deberán comunicar, si aún no lo 

han hecho, a sus respectivos presidentes la elección de una de esas alternativas. 

 

ARTICULO 3º: DEROGUESE toda normativa que se oponga a la presente ordenanza. 

 

ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y archívese. 

 

Sala de Sesiones, 19 de abril de 2018 

 

 

 

 

  Alicia Molina                                                                                     Sandra Demensa 

Secretaria HCD                                                                                    Presidente HCD       


